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ES 1 065 202 U 2

DESCRIPCIÓN

Contenedor soterrado.
Objeto de la invención

La invención, tal como expresa el enunciado de
la presente memoria descriptiva, se refiere a un con-
tenedor soterrado, que aporta a la función a que se
destina varias ventajas e innovadoras características,
que se describirán en detalle más adelante, que supo-
nen una destacable mejora a lo ya conocido en este
campo.

De forma más concreta, el objeto de la invención
consiste en un contenedor soterrado, del tipo que tie-
ne como finalidad la recogida de residuos urbanos en
un depósito o receptáculo que queda oculto, es decir,
soterrado bajo el suelo, de forma que el volumen que
ocupa no estorbe ni afecte negativamente la estética
o movilidad urbana, disponiendo en su parte superior
de un buzón de vertido, el cual incorpora de forma
caracterizadora un innovador sistema de elevación y
apertura para su vaciado.
Antecedentes de la invención

En la actualidad y como referencia al estado de la
técnica, debe mencionarse que son conocidos diver-
sos tipos de contenedores del tipo que aquí concier-
ne, es decir, contenedores para la recogida selectiva
de residuos, configurados de forma que se encuentran
soterrados y disponen superiormente de una boca o
buzón de vertido.

Por parte del peticionario, sin embargo, se desco-
noce la existencia de contenedor soterrado que pre-
sente unas características técnicas, estructurales y de
configuración semejantes, a las que presenta el que
aquí se preconiza, cuyo objetivo consiste en configu-
rarse como alternativa mejorada a los contenedores ya
conocidos en el mercado.
Explicación de la invención

Así el contenedor soterrado que la presente inven-
ción preconiza se configura como un dispositivo para
la recogida selectiva de residuos urbanos que incor-
pora un novedoso mecanismo, accionado por un sis-
tema hidráulico, que posibilita la elevación y vuelco
del contenedor para realizar la descarga de su conte-
nido en el vehículo de transporte al vertedero o planta
de reciclaje que corresponda.

Para ello, y de forma más concreta, el dispositivo
posee las siguientes particularidades:

Por una parte, el contenedor, y concretamente el
depósito o recipiente que queda soterrado, tiene incor-
porada una tapa con bisagras laterales, sobre la que se
ubica un contrapeso y el buzón donde se encuentra la
boca para el vertido de los residuos. Dicho contrapeso
favorece el cierre de la tapa del contenedor en la posi-
ción soterrada, y su apertura cuando dicho contenedor
es elevado y volteado para proceder a la descarga del
contenido en el camión.

Además, dicha tapa presenta una configuración di-
señada especialmente para que cierre sobre el marco
del suelo de forma estanca, evitando la fuga de olores,
al igual que la tapa del buzón.

Por otra parte, el mecanismo que posibilita la ele-
vación y vuelco del contenedor para proceder a su
vaciado, comprende sendos cilindros hidráulicos que
realizan dicha elevación sobre sus guías desplazables
en sentido vertical, existiendo un tercer cilindro hi-
dráulico, incorporado en la base del contenedor, que
actúa una vez este ha sido completamente elevado,
para realizar el vuelco. El anteriormente menciona-

do contrapeso de que dispone la tapa del contenedor,
asegura una amplia apertura de la misma, para permi-
tir el vertido completo del contenido sobre el vehículo
de transporte.

Una vez realizada la descarga del contenido, se in-
vierte el proceso de actuación de los cilindros, y el
contenedor vuelve a quedar soterrado y disponible en
el lugar de ubicación.

El nuevo contenedor soterrado representa, por
consiguiente, una estructura innovadora de caracterís-
ticas estructurales y constitutivas desconocidas hasta
ahora para tal fin, razones que unidas a su utilidad
práctica, la dotan de fundamento suficiente para obte-
ner el privilegio de exclusividad que se solicita.
Descripción de los dibujos

Para complementar la descripción que se está rea-
lizando y con objeto de ayudar a una mejor compren-
sión de las características de la invención, se acom-
paña a la presente memoria descriptiva, como parte
integrante de la misma, de un juego de planos, en los
que con carácter ilustrativo y no limitativo se ha re-
presentado lo siguiente:

La figura número 1.- Muestra una vista esquemá-
tica, en alzado lateral adecuadamente seccionada se-
gún un corte vertical, de un ejemplo de realización del
nuevo contenedor soterrado según la invención, repre-
sentado en posición de reposo.

La figura número 2.- Muestra una vista del ejem-
plo representado en la figura 1 en posición de volcado,
en la que se aprecian las principales parte y elemen-
tos que comprende así como su configuración, dispo-
sición y forma de actuación.
Realización preferente de la invención

A la vista de las mencionadas figuras, y de acuer-
do con la numeración adoptada, se puede observar en
ellas como el contenedor soterrado que la presente in-
vención preconiza comprende un contenedor (1), ubi-
cado en posición de reposo bajo el suelo (2), tal co-
mo se puede observar en la figura 1, el cual incorpora
una tapa superior (3), situada a ras de suelo, provista
de abisagramiento lateral (4), la cual incorpora venta-
josamente un contrapeso (5), existiendo, sobre dicha
tapa (3), un buzón (6) dotado de su correspondiente
tapa (7) a través de la cual se realiza el vertido de los
residuos a que se destina el contenedor (1).

El contenedor (1), por su parte, se encuentra situa-
do en un foso practicado en el suelo (2) provisto de un
marco superior perimetral (8) sobre el que la tapa su-
perior (3) del mismo cierra de forma estanca, ya que
ésta está adecuadamente dimensionada para encajar
en dicho marco (8).

Así mismo, el mencionado marco (8), se encuen-
tra inferiormente fijado a sendos largueros (9) dis-
puestos a ambos laterales del contenedor (1), los cua-
les encajan en respectivas guías (10) por las que dis-
curren verticalmente mediante el accionamiento de
sendos cilindros hidráulicos (11), previstos para tal
fin, y que posibilitan la elevación del contenedor (1),
tal como se observa en la figura 2.

La invención incorpora además un tercer cilindro
hidráulico (12) transversal, ubicado en la parte infe-
rior de contenedor (1), y fijado en su extremo opuesto
a uno de los largueros (9) anteriormente descritos, el
cual actúa, una vez elevado el contenedor (1), procu-
rando su vuelco sobre el camión de transporte (13),
operación en la cual interviene el contrapeso (5) si-
tuado en la tapa (3) del contenedor (1), y que al ser
este volteado hace que por gravedad dicha tapa (3) se
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ES 1 065 202 U 4

abra fácil y completamente, favoreciendo el vaciado
del contenedor (1).

Descrita suficientemente la naturaleza de la pre-
sente invención, así como la manera de ponerla en
práctica, no se considera necesario hacer más extensa
su explicación para que cualquier experto en la mate-
ria tenga suficiente información para que comprenda
su alcance y las ventajas que de ella se derivan así co-

mo para poder proceder a la reproducción de la mis-
ma, haciendo constar que, dentro de su esencialidad,
podrá ser llevada a la práctica en otras formas de rea-
lización que difieran en detalle de la indicada a título
de ejemplo, y a las cuales alcanzará igualmente la pro-
tección que se recaba siempre que no se altere, cambie
o modifique su principio fundamental.
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REIVINDICACIONES

1. Contenedor soterrado, del tipo que tiene como
finalidad la recogida de residuos urbanos en un depó-
sito o receptáculo que queda oculto bajo el suelo, dis-
poniendo en su parte superior de un buzón de vertido,
caracterizado por el hecho de que dicho contenedor
(1), se encuentra situado en un foso practicado en el
suelo (2) provisto de un marco superior perimetral (8)
sobre el que encaja y cierra de forma estanca la tapa
superior (3), que incorpora el contenedor (1), situada
a ras de suelo y provista de abisagramiento lateral (4).

2. Contenedor soterrado, según la reivindicación
1, caracterizado por el hecho de que el marco (8),
se encuentra inferiormente fijado a sendos largueros
(9) dispuestos a ambos laterales del contenedor (1),
los cuales encajan en respectivas guías (10) por las

que discurren verticalmente mediante el accionamien-
to de sendos cilindros hidráulicos (11), previstos para
tal fin, y que posibilitan la elevación del contenedor
(1).

3. Contenedor soterrado, según las reivindicacio-
nes 1 y 2, caracterizado por el hecho de que incorpo-
ra un tercer cilindro hidráulico (12) transversal, ubi-
cado en la parte inferior del contenedor (1), y fijado
en su otro extremo a uno de los largueros (9), el cual
actúa, una vez elevado el contenedor (1), procurando
su vuelco sobre el camión de transporte (13).

4. Contenedor soterrado, según las reivindicacio-
nes 1 a 3, caracterizado por el hecho de que la tapa
superior (3) del contenedor (1) incorpora un contra-
peso (5) que, al ser este volteado, actúa por gravedad
haciendo que dicha tapa (3) se abra fácil y completa-
mente.
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